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6. Tanto ésta como la primera, se 
verificará dentro de dos días Siguientes 
-i la fecha en que se reciba el proceso

RfNUrKUIO U£ LO IMTKHIOR. ^
El Exmo. Sr. presidente de la re|<i- 1 ^ stcí no confiare de mas de 200 fojas;

Wicu mexicana, so ha servido dirigirán cro 8Í Pasa ^  «sto ntímero, podrá usar 
él decreto que sigue. .u<l,,e,la de *" í!i* l>°' cada 50 fojas

El prcsiJente de lu república mexi- ííuo hubiere de exceso.i* • I ^ _ - «•■ t * •
cuna, á l n  li ibitantes de «rila, sabed: que 7. 1 or taha ó impedimento legal de
f! cong eio general ha dccrslado lo s i- ^  asesoro» que creó la ley de 23 de Ju . 
üflfafltr |K° *̂ e 183(>, asistiián á los consejos er.

1. Lim ladrones alo cualquiera r!a*e diuarios do guoria, los jueces letrado i de 
v todos sus cómplices, que según las lo- primera instancia, ya «can de lo civil ó 
ves no gocen de fuero especial, serén &  crimina!, del lugar doado se celo- 
jugados militarmente en consejo ordi- trc  ^  consejo, tnriiándose donde hubie-jdcl robo. Los tribunolee superiores ha- 
nario de guerra, cuando seam aprehendí. re ín«clios, por el órJen de su «migue-(rtn  •» repartan las que estén pendientes, 
Uuspor U ju'isdiccmu miliiar, perla fue - dmd» >* 81 ,il fulla ó nnpediii.eiito ocurrie.(en‘-re loa jueces de uno y otro remo, pa- 
zí armada, por U policía ó por cunlqiiie-ro en primera ó segunda revisión, ase. ra s » mas pronta terminacion.—Pedro 
n  persona privada, i  no ser que obren 80m»4 ni comandante general por eI ^w irfjr , presidente do la cámara de di- 
eu auxilio leu* jueces ordinarios. mismo órden uno de los ministros letra. Puta^of- Diego Moreno,  senador presi.

*4. Se exceptúan del artículo anterior dos del ir.buiml superior del departanien.^61̂ 0, Bernardo Gárato, diputado s t -  
i ladrones rateros, que serán juzgadosjto respectivo. A falta de todos, el go„1cr®lru*0,*'~ r̂ü*̂  R» <\Jah>t senador Mere.

blica la perescucion eficaz de loe roaV* 
hechores, y hará que inmediatamente 
después de cada visita genoral de cárce*

en la comandancia general respectiva,¡les, se publiquen por la imprenta listas
t‘ ^  ^  ‘ circunstanciadas de tas causas conclui

das y pendientes en cada comandancia 
genernl, con espresion en todas de los 
nombres de los reos, do la calidad del

M'
t f7, i.» Nl " " '̂ 9ufl- 23 •* ¿¿

robo porque se les juzga, de la fecha en 
que aquellos comenzaron, y del estado 
que guarden los segundas.

12. Los jueces de lo civil conocerán 
á prevención con lo9 de lo criminil, y  
de! mismo modo que éstos, de las causas

M

»

ios
f» juicio verbal, por los tribunales de su (benmdor d« ¿sis, nombrará en ambos tafio.

fuero respectivo.
3. Previniendo la jurisdicción militar

. . i  . * „ I Por tsnto, mando se imprima, publi-cnsos un letrado que sirva de asesor, w , . . I
i ' nfk 'que, circulo y se le dé el debido cum.quien no se pouru «acusar, si no l u c r e , *

• i " * , • • • jj.i'píTmicnto. Palacio del gobierno nacióe.ielcooocimioolo de l« c.usn, conforme ¡por causa lega! ju.tific.d» a juico d e K  . .  . . . . . .  . -----
4 hi dispuesto en el art. 1, el reo queda
rá sujeto á elhi por cualesquiera otros 
delito* que haya cometido ñutes de la 
aprehensión, ó cometiere haslaquc cum» 
pia su cou Juna. i . v

4. Los consejos de guorru ordinarios 
*u arreglarán en la imposición de lus pe
nas 4 las leyes comuacs, y á efecto ue 
ilustrarlos, asistirá á ellos uu asesor le
trado.

5. Si el comandante general del de
partamento donde se celebre el consejo 
de guerra, no io conformóse con la seu-

wf (que deberá ser distinto del que lia 
ya asistido al consejo), pasa-4 inmedia
tamente el proceso al comandante gene- 
ral mus inmediato, para la segunda re
misión.

mismo gobernador,
8. lodos los asesores que consulten 

en titas causas, se reputarán como titu
lados liará los efecto» d t esta lev.

9. Los individuos del fuero de gutr. 
ra también ye rá njuzgadoi por el delito

nal en México á 12 de Marzo de 1840.
— Ana$la*¡o ÚuHamantc— A D. Luis G, 
Cuevas*

^ lo comunico á V. para su cenoa* 
miento y efectos correspondientes.

Dios y libertad. México, itt de Mar.

<l« robo en .-onjejo «rdm .no, auu,,uc 70 de ^ 10—  C uavw .-S o  comunicó i  
•can ro irado, ó tengan otra escosco,, 6 lüS «0,m'r,,0s de l«* clepartatn.nto* y co- 
virtud de Ias leyes n.ilitar.s; ,.cro .i per- •» > * » * *  « o e ra ie t.
teuecieren á la clase do gefes, aunque% * * 1 '
xean graduados, sojuzgarán por el con
sejo de guerra de oficiales generales.

10, En los casos del artículo ante.
Oficia de éste, prévia consulta del ase- |rior loa consejos de guerra solo se suje.

taran en la imposición de las penas al 
derechu común, cuando éstas no se en 
cuentren «i naladas cu las leyes militares.

11 . El fobitrno dictará sus provi
dencia* & tft eto de tistemar en la^rcpú-

Exmo. Sr.— He puesto en oonoci. 
miento del Exmo. Sr» presidente de la 
república, la nota de V. E. de 19 d«t 
corriente» en que se sirve trascribir la

» f

que le dirigió el alcalde cuarto del ayun
tamiento, manifestando la necesidad que 
hay de escribanos en ios juzgados cons
titucionales; y S. E. se lia zet vido dispo
ner se diga á esc gobierno, como tenge

i I I Il i l i
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el honor de hacerlo, que eo cumplimien-'de que abran y establezcan «ferpocAo* nopolio antes estable ¡do. ^ o r  ^  no 
to de las diversa, órdenes que so comu- públicos, 6 lo quo es lo mismo casas pu- wfljiU). respetado do.de la ¡nd«p,.tld, n
otearon al gobernador del distrito Cede* bt iS«B»M « ta <» r n al p ú W ie o .--------« '*  '»• em|-l.-..s, cbarKK-ra, 4 C
ral de que acompaño cópias, para q u e . Estos dudas nos ocurren á  primera co m p ré*  al gobierno español, en |„ 
conforme á las leyes no permitiese que vista: mas nf examinar el fin a que se di. eunl encontramos también, analogía 
los escribanos que no son del número rige en el fondo la Circular, encontra- Porque al mérito y aptitud han succedido 
de la ciudad ó, de la provincia, con ofi mos que se priva ó los escribanos públi á aquellos títulos. Recordamos que 
oíos n(-i»i¡Mi vendibles y renunciares, eos ^  solo no tener oficios comprados, el estado de México, se propuso .1 G*. 
actuasen con los jueces, cuide bajo su de unas atribuciones que notoriamente bterno la cuestión de que »e respetar. I» 
responsabilidad que así se verifique, pro, les conceden las b-yea. Concrctándo. propieded de un escribano que preie#r 
bibiendo que los escribanos llamados n o . .m  aT cttfM » de 23 de Mayo do 837 alisa se considerase el oficio público, he. 
taños nacionales, abran y, establezcan prohíbe á los jueces poder actuar sin redado de «u padre, garantido por el , 9. 
despachos públicos, y que lo» citados «escribano público” y solo por la falta tado, y Se resolvió que no era éste, 
oficios se sirvan por otros qne «p aean absoluta de éste,.á cu casos tan e jecu ti-e l gobierno general quien trnin <bli.«. 
los qua al efecto, tengao título 6 aulori- v«» <V>e no don lugar á que se hallo pro- cion de respetar el coutrat», pues que (n 
aacioa del supremo gobierno* sin que sente el escribano, podrán hacerlo p«r l« clasificación que so hizo de las renln, 
obste ninguna razón ó práctica abusiva receptoría, pía nido después las diligen. de aquel, no ae mezcló nada que yt:d¡c- 
que baya querido introducirse contra cL cías a los ojíelos respectivos, á quienes se rn aludir á 11*6 oficios, y..eo electo asi co* 
tenor de las.diversas leyes vigentes que re Muirán todos los papeles y espedicn- mo se han reconocido oíros crédito»'del 
no deroga, tino antes bien confirma la les que se bebieren extraído.” l*or el Gobierno español, »• a muy justo qu ■ lo iwa 
do 23 de Mayo, dp 687l on. consecuen- tenor de esta disposicion.se v¿ que para éste; prro repetimos, que „n¡ngun de«- 
cia, espera e | Exmo. Sr. presidente, que actuar con los jueces de primera instan- P'\j° sufren lor vscril anos de oficios »té. 

• én lo sucesivo cuidará ese gobierno de cía,, es bastéate ser escribano público, y. dibles y tenuncisble», ce n la intvrvtn-
. del. número que la restricción que hace «I. miaiste io #'on ü participio yus da la isy á lo.ru.
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que los mismos escribano*, del, numero que la restricción quel 
de la ciudad,. presten I» asistencia nece- de que tengan oficios vendible» y renun■ «•rifc.tmo* | úblicos, á quienes Unirá á ac». 
saria á los alcaldes, asi. cómalo hacían dables, es gratuita, pues no la contiene tettr con los jueces». [ Tcmi:^
cuando esto* ejercían jurisdicción con- la ley, alterando en estoparte lu di^posi—. —-  »
tención, pues de otro modo faltarían al t ion;, lo que no está ni puede estar en las fil gobierno, al agitar en la cámara s* 
objeto final de su instituto, y justifica- facultades del ejecutivo. !>rt* lkabol cion de la.libertad de escribir,
rían á los miamos con su cooducta e l No creemos que puedadeducirse tañí- debe haber calculado lo qpe puodn pro- 
despojo que verdaderamente sufren eco. poco d. l espíritu de la ley de Mayo* ni meterse. Sin embargo de que sus instan, 
dar intervención y participio en la* fuu. cómo coufirme lu interpretación qpe h a J cjas han, sido vehemente», la cármratto. 
ciones de su oficio á loa escribano* no ce do ella e l ministerio, pues que si *© ¿ la última el trámite sene Lo d : tr-wcrí- 
titulados y autorizados especialmente al atienda en lo general, como, debe ser ¿ .base á la suprema corte de jurfiiis. E» 
efecto. los principios que rigen, en. la tepúblico, q*te tribunal so hallaba ó la ve/,, y aun.

Dios y libertad. Í j^xíco, Febrero £0. la existencia en ella de oficios, vendibles debe hallarse, la iniciativa del («obioniA, 
de 1940.—Cuevas.—Exmo. Sr. gobcr. y rcnundables, peca notoriamente contra paVaque manifieste su opinión eobre la. 
nador del departamento de México. las bar.es en que descansa toda buena ad- purte relativa á la administración de j*i*

• ininistracinfi. L1 mérito y la aptiliuli he ticiu:. en él se notó, también la sencillez.
La Circular del ministerio que inserta* aquí lo que da. opcion á. los empleos y de aquel trámite» 

mos en nuestro número anterior (*), aun profesiones, \ de ninguna manera lacowuj Nosotros lo notamos, pero no nos esu. 
no se pasa k los jueces de letras para su pra y, renta al gobierno, que si era pasa* sa rorpresu. Cualquiera que no esté dw* 
cumplimiento, y á la verdad dudamos co-ble en tiempo del español, porque todo tituido de sentido común, debe conocer 
mo pueda llevarse ni cabo sin incurjirse era patrimonio de la corona, hoy causa-* qjio el proyecto es anticonstitucional é 
en nulidades é inconvenientes de gran ri;i nausea solo proponerlo. ¿Para qué impolítico. Los últimos momentos de 
tamaño. |»i no, tos exámenes y demás requisito. un Gobierno moribundo, se ocupan eo

No. hace fuerza en primer lugnr, co-(de las leves? ¿Para qué lo» nombramien- destruir la libertad do imprenta: cuando 
mo quejándose los alcalde, de falta de tos del Gobierno? Esto sin duda basta y c«to se consigue, la muerte sa acerca V 
esenbauos, se piensa remediar el mal natía mas. I acaba piara siempre con el moribunda,
con reducir el número do estos. No en-j Es verdad innegable que los que cora- Los señores diputados han demostrado
tendemos tampoco cuales sean ,Jos es. oraron al gobierno, español esos oficios, en este n e g o c i o ,  que n o  están destituido.
críbanos llamados notarios de diligencias,[tienen un derecho inconcuso á que sejes  de razón: conocen sin duda que la apro-

la disolución 
conservar, aunque

precariamente.
jro ttdarse  con laprlüeiM , pues que aca* No e* en efecto el abuso que se hog* 

Se refiere 6 la que hoy insertamos, bó por virtud del mismo sistema el m o-'de la libertad dq escribir, lo que ha de‘
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jm
terminado al minibterio á pretender que 
atí destruya esa libertud. Estamos se. 
guros de que no nos señalará dos de esos avances de ia autoridad: quien abusa de 
abusos siquiera. Lo que se dice en la»|eHa, es ecaecrado por la opinión pública 
periódicos que ha acompañado con su ¡ni. 
ctaiira, es lo que se ha dicho siempre: 
podemos presentar otros muchos de fe
cha* muy atrasadas, en que se ha dicho

-  .......... ....

c4*oéa, coincide con lo que hemos espues le la  de 7 de febrero de 825, ó que por fio. 4 
fck La imprenta es el corretitiic* de los era de no reeojerla, la arroja allí al caño»

|¿|basura de c a ñ o |H H
el esercto de la gente sin pudor, (que ya 

único apoyo firme de los gobiernos. No te  ha dicho en otro artículo) á las horas 
es lo que se dice, en loa periódicos la cau- en que á tus orillas desahogan el vientre; 

para pretender destruir la libertad de ello no podría crerse á no palpafee, perosa
imprenta: re timos que lo mismo y aun »sí sucede cou-evidente infracción del

lo mismo, y aun algo m&s. Demostrarjmai8e dicho en otros dias.* La cau-Jartículo 18 del citado bando: de aquí*i 
las aberraciones de las autoridades, no su vert^1 lera es que el Gobierno ecuánime motiva el fotór insufrible y dañino de sus

quiera sepultarse, llevándose consigo «gups: detiquí las repetidas limpias do
.CUaí)tO nilftfbi? 1n 1/arriiifla.a o* m. . .  *1 m<*

'Vi : '
11

• a

es abusar de la libertad de escribir, es
f  . ' „  ^ .v  |  _ .. , , f >%4 .  •

* llenar su objeto: para eso nada menos ser, < V t i } 11 . * 7«jfA ’ 4¿ t ♦ >*̂1. r ; j'.* *( •• ‘-Wi ■> J -A í •*
conserva, y no pura que se justifiquen las 
maldades que aquellas cometen. Jamas 
el verdadero abuso de la imprenta ha 
conseguido ningún buen suceso contra los 
gobiernos, ni los funcionarios. Por el 
contraiio, los ha consolidado, brindándo* 
tes la ocasión de pasar por el crisol de la 
opinión pública sin desmentirse. Míen 
tras lo que se diga en b s  papeles públi
cos acerca de un Gobierno, tea falso, na

• da debe temerse; y si el que so publiquen
abasos para que sean corregidos, es un 
mérito pora destruir la libertad de im
prenta^ no sabemos para qué sea, ni á qué • - --------- ------  ̂ *__  . . ___ ^
época consignar tan altasa-lo concepto^ 
Las naciones conocidas no lo admiten^sin 
embargo de que no se llaman ni son re- 
I idílicas. Ellas conocen muy bien el pb. 
jeto de la libertad de escribir y lo alaban. 
Prescnterémos en prueba de ello un do 
cutnento que no pueda ser tsch&do.

En el Diaria dcL Gobierno dal 18 de 
diciembre último, corre impreso un dis
curso del Sr. Clasendon, conde de Ingla

o pueda: la verdadera es que al mi-j muy poca duración, y de aqui snqpmtlu. 
nisteri*no le co iviene, pero nada mas al «ion, el verse los caños, fa mayor parte 
misterio, que t 3 publiquen cosas semejan- di» ellos, en estado de pasarlos á nado: 
tea á las de que á un señor se le han pa-^por esta causa se aflojan los empadrados, 
gado treinta Jmil pesos, y á otro quince los quo por la fuerza de los carruageal 
mil, cuando todos los mexicanos perecen so destruyen: se alpende, sí acaso, á su 
de hambre: la causa verdadera es que no reposición; se gasta: no so quita e! origen 
se quiere corregir ningún abuso, ningu. dsl mal, y de aquí la repoticion de cona. 
no de tantos males cuantos nos afligen, y postaras y gastos: bágasouno solo en es.

*.. T +..
i

peditar ol recipiente cada uno de los 
caños, y nivélente en disposición de que 
las aguas, buscando su decenso, verifiquen
su corriente con rapidez, pero este es sip? i Jif* 11 a# *yJ ¿j s i , -"i y.
grave defecto de que adolecen los mas 
do ellos, y entre otros, vsose el de la ea* 
lie de Montealrgre, para que no ee díga 
que se heblade memoria.

Efrtando en prensa nuestro- periódico, _  , . . . .
. . . .  . lZ  j ' i No podrá negarse que las tnundatioliemos sabido que la córte supruma d e  * ....................

ni siquiera saber que los hay. Estj* 
son los abasos, de los escritores! estos sus 
insufribles desenfrenos: esta la anarquía 
en que se envuelve á la nacicn. Porque 
no conviene al ministerio Cañedo que la 
prensa hable, es conveniente á la salud 
pública que muera la peensa.

ticno otro objeto que ol encomio de Es
paña comparándola con Inglaterra; y en 
tre otras cosas se notan estas palabras 
»,En España Ift imprenta es tan libre co

jasticía se ha encargado el diu 2.1 del ac« 
tual, de la iniciativa quo ol Sr. Cañedo 
ha hecho en contra de la libertud de im 
prenta, y que con ur.odmidad se confor* 
n*ó con cldictámen del Sr. Quintana, que 
es contrario al ministerio.

En tas cámaras no sucederá lo mismo:
larra, y enviado que fué de S. M. B. en > . . . . _. ,

1 la mayoría seguirá el impulso ministerial,
Madrid; fué pranunciado en la cámara de 
los loores el d li 23 de Julio de 832: no

y aumentará lu justicia de los clamores 
públicos en routra de los actuales fun—

jurados se muestran tan opuestos en Es 
paña coma en Inglaterra á coartar ln 
libertad, y  aun pud.ern. decir la licencia 
de la im prenta.. .  .Solo recuerdo un e 
jemplo de haberse publicado un necio li 
helo contra la reina regento, y no olvida 
re fácilmente las manifestaciones de in
dignación pública con quo fué recibido 
por todas las clases del pueblo de Ma
drid.  ̂ f

Esta autoridad qge no puede ser sospe

Es una vergüenza ver los do nuestra 
calles por la falla de limpieza de los ve 
cinos quo carecen dt ella» I I cauu, 
solo debe tcnc* el uso do un conducto 
¿le aguas sucias, para que estas en de- 
ccoso vayan á parar al depósito ó der— 
ramo señalado, ss le da el destino d; 
uutadar: al caño va la basura de la calle, 
[ne si criado barre para ¿l, con infia?. 

cion del artículo 7. °  dol bando de poli-

nes que antes se veian sn la calle de la 
Moneda,.Coliceo, Portal de Agustinos drc. 
se han estinguido por Ia. elevación que se 
ha hecho del pisofr pero tambieo es in
cuestionable* que las aguas bao tomado 
la dirección para laa callas qus se en* 
cuentran mas bajas de él y por eeto se 
recopila en sus ceños mas cantidad de 
agua da la que dehiera/así que,, debe
mos advertir, que la compostura de una 
calle, descompone dos ó mas de las de su

parciales, y sus caños en el esta lo que 
se miran. No me parece ettem poráno\ 
;ue hablándose en este artículo de caños 

y sus aguas, indique de paso, (por si a l
guna de nuostras autoridades gusta do 
remediarlo) que hace algunos meses que 
se esté advirtiendo en la calle de las Es. 
cslerillas, 4 la espalda del colegio del Se
minario, frente al número 3 que de su 
pared, ó del i «cinto de ella, se filtra una 
cantidad de agua que no solo encharca;

>/

■ •.,

C O M U N I C A D O S .
hasta Ínterin que con igualdad no se ni
velen y espediten los recipientes que de
ben recibir laa a*ru&s: de otro modo, se ha-

Continúa el articulo comenta lo en el nú-* 'r
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rán grandes gastos infinitas veces, y jamás ^  |
mero 51 del tomo anterior»

* *  _ _ ' *m4¿m m ■ . ‘

vcrótnns laa calles libres de inundaciones A  J
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9 tino que á vecss cotrc bas-lqucdó como siempre, impávtdm
, t : cí loor gU infinita misericordia nos libre dei "*<

1* alargeá.
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por su infinita mUericordia no* libre de 
[Continuará.] I cato* y otro* nsultos, así como le pedi

mos en la letanía que nos libre de otros 
Skáobks KDrroar.s pel nosavrro .— enemigos rollizos y  compactos que á la 

Presten vdo*. su atención i  quien le* ha- verdad no hacen un mal gobierno. Así 
l>la desde un lugar solitario. Habiéndo lo esperamos de la providencia, taljco- 
tenido noticias ciertas" de que j-á W  se mo aparece un las roooefa», proclamas, 
verificaba la rifa de la hacienda de Allí- y dtetséh&s de nuestros *tt>C*,
huaysn, uno que tomó billetes desde *1 bravos f  ilustra gfnerales
mes de Noviembre, ocurrió el presente

&  Marzo, año del SEÑOR, de 1S40,1*H X IO O  M A R Z O  0 7  O S  1 8 4 0mss
á una receptoría. para que le devolvieran Llevamos cuenta de las leyes que se
su dinero, al entregar los billetes que ha- dado contra iadroues; pero la hemos 
lia  comprado, y sin embargo de citar perdido, quiza por el tiempo que ha pa- 
suscritos por los señores que tienen n u sudo strt darse otra eú muchos días, y

la, ni se pudo saber curindo se po1ria(seíJu*r  ̂ ,a Ker,tí cíe ellas que
. __  n \r:¿m i .  meuzado, hasta que 6 los ladrones uocontar con ella. V ívala usanza. i e r o (é _ v T , ., . i i ¡tangán á quien robar, 6 se acierte con

senorei, ¿habrían los interesados p restí- |tt|guua |ay  pnra qUC -üa |a última, por
do sin premio alguno tsa misma cuntí la i 
por cuatro 6 seis meses al tenedor ó te- 
Hedores de los billetes cobrados? Allán  Jg} m rgr?
y des- señores editores, sabrán decir lo 
que les ocurra en beneficio y defensa de 
los que asi nos tratan. A fé mía, que si 
todos pensaran como nosotros, no habría 
sanguijuelas, ni migrtng. Pero Dios es 
g+nhd* y tul vea inclinará sus piadosos 
ojos sobre esto tierra, para elevar ú los 
humildes y desvalidos, humillando ú los 
orgulljscB y . . . ‘ traviesos de ¡ngciiio.

d H a  i ban# " *  * . .  r  i  ♦ . m j , ' »# t %

* S k ôrf.s edito r** dkl mosquito-—  
En un cierto porage inmediato ¿ la villa 
do Vantepec, se encontró el cadáver de un 
hombre asesinado. Se nos lia sicho que 
era un ladrón do camino y que srs mu

que no se da proceso hasta lo infinito- 
[Vías advertimos de puso (y pedimos que 
se nos perdone la digresión^ que vióiuio 
loúbueua luz, lu tul industria de tobar, 
sobre ser muy socorrida, disfruta protec
ción aun de lus mismas leves, mas ó me
nos directa ó indirectamente, y con razón

república una car- 
reía decente ó de decentes, íNo es csUa 
ño por lo mismo, que el Don, el dudada 
no, V. S. y  aun excelencia preceda al 
nombre de tos señores huilones, mientras 
(ue otros de la misma hermandad, hc 

quedan con el miserable título de lépero* 
para quienes solo son las leyes. Pero es
to no es del asunto principal. La lev 
contra los ciudadanos ladrones está va 
dada; verómos si sus resultados corres- 
poudcn ¿ los pronóstico* de los que no lu 
consideran á propósito para reprimir esa 
funesta pinga de hombres perversos, que 
iian puesto en continuu zozobra ú toda lu

obra. Dios con su infinita sabiduría des
cubrirá el crimen; esto es: lo revelará^ 
porque, grucias á nosotros mismos, no sa
bemos, ó no queremos entender lo que 
traemos entre mano*»; bien o»- quo otros se

ac=-~ .  y  |

np ovuc hun de nuestra sabiduría, ai i ir
lo pru leticia , ignorancia, humillación, 
pequenez, despreciaba idad, 6 lo quo ó 
*des. so les atoje, por cuya razón la re
pública ya robienta de prosperidad.

Mas: En el camino que pasa por fren
te á otro pueblo, no de menos Hombradía *
jue Yante,»<>c, robaron en la misma sis 

mana cire >m circa del mismo dia y hora 
ind fen«o caminante que amén de 

lo» salió hundo, y la señora justicia s»
*

tadores se bullan presos por'tnu buena ____» , - .1 r LfOino se ve en la erreulnr que ioy in

109.

seríamos, el ministerio ha inundado que 
,,conformo ¿ lm leyes, no se permita ac- 
úeu con los j leccs, los escribanos qqe 

no non del número de lu ciudad ó de la 
provincia, con oficios públicos vendibles 
y rcnunciubles. ’1 A esto han contestado 
con la maestría que los distingue, los se 
uorss de Temis, y sus razones son en 
nuestro umilde juicio, concluyentes. Por 
lo mismo creemos que el ministerio al es
pedir esa determinación, aunque parezca 
estrnña, tubo presentes los gravísimos
males que está esprimentando la fé pú ._~
blica con tantos y tun pésimos escriba-real de ganancia, 7 
nos de que se hulla plagado el Es'ado México, Abril 1. 
pues de publica voz y. fama, y auu por 
causas existentes consta que hay escriba 
nos criminales, recibidos por el capricho, 
como el quo manifestó este superior tri- 
bunal de justicia en la recepción de cier

to hombre que contra la voluntad de D.w 
de las leyes v de los estatutos del colegio 
hoy funge de escribano, haciendo gran! 
des diabluras de costumbre. Pero buea 
provecho haga á los que lo admiten e« 
sus negocios, y Dio* tome severa cuenta 
al tribunal que tantos perjuicios ha oca
sionado á los hombres por medio do tan 
nulo escribano. Tómesela también oi 
rector del colegio que lo matriculó en él 
para su eterna infunda, ¿ lo que se agre- 
ga la práctica de los vagos, ignorantes y 
zaragates, que se eritaa preparando pura 
ser escribanos con la misma facilidad, 
ciencia y virtudes que han tenido otros 
para ser procuradores 6 agentes de nege. 
oíos con solo las reglas de la chicana. 
Oreemos.pues, que el Gobierno tomó ese 
medio, por no poder contener de otro mo. 
do á tantas venenosas sanguijuelas, que 
comienzan por perjudicar á los dignos es. 
críbanos, siguen robando á las partos y 
terminan parque no haya pronta y cum. 
plidn justicia, ni honor y confianza en la 
¿«-noble profesión de escribano*

Pero preguntan los señores do Tomis*. 
„¿Por qué no so han respetado desde lu 
independencia acá los empleos, charrete
ras &c. compradas al gobierno español, 
en lo cual encontramos también analo
gía? Porque el mérito y aptitud han suc- 
cedido á aquellos tituloá.*’

En esta respuesta croemos que los se
ñores editores por, su recomendable cir- 
cu aspee cien y prudencia, han dispensa- 
do un gran favor á los que desdi» la inde» 
pendencia acá no lian respetado ningún 
género de garantías, y en lo quo menos 
h m pensado es en el mérito y aptitud pa- 
ru la provisión de empleos. No qeure- 
mos ofender ¿ tiudie y por esto omitimos 
pruebas y compnraciones; pero registren 
los señores de Temía con su buen juicio 
y  penetración, todos los ramos del Lita
do, y verán desde luego que en el mayor 
número do los hombres públicos, les sa
len ni frente, no el mérito y aptitud, sino 
el favor, la parcialidad, la iolrig:), la ig
norancia y aun la misma uudácia quo 
después de todo ha vanido á ser en nues
tros dia«, el medio mas seguro para lo
grar lo que se quiere, razón porque la re
pública sin remedio progresa en deca
dencia de todas las cosas. \

M i

AVISO.

En la Velería de la calle del Escla
vo, junto al nü.n. 5, en la de la esquina 
del Espiritu Santo, y en la del Puente do 
la Leña, se dan las onzas siguientes. Lo- 
dal de toda clase 7 onzas 3 cuartas. 1̂ * 
con un real de ganancia, 6 id 3 id. Ve
las sin ganancia, Q id. 3 id. Id. con uu

onzas y media. 
c de 1810*

M EXICO; 1840.
IMI’RKSO POR M. RIVERA. 

calle del Arco núm. 1."
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